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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200385 – CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 
EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

El Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, apartado 38. Presentación de las 
ofertas en la aplicación SRM, indica que: 
“La Documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con un 
formato que garantice la inalterabilidad (preferiblemente PDF)” 
 
Mientras que el Pliego de Condiciones Particulares, cláusula 5. PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN, indica que: 
 
“[…] Toda la documentación ha de presentarse en forma de un único fichero informático para 
cada uno de los espacios más abajo indicados, no superior a 30 Mb, salvo excepciones 
justificadas por el tamaño de los archivos. […]” 
 
Y el Pliego de Condiciones Particulares, cláusula 6. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES, 
apartado 6.1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, indica que: 
 
“[…] La Documentación Administrativa a insertar en la aplicación informática, deberá incluir, 
en uno a varios ficheros informáticos […]” 
 
Y, por último, el Pliego de Condiciones Particulares, cláusula 7. PROPOSICIÓN TÉCNICA, indica 
que: 
“[…] Deberá incluir necesariamente, en caso de que se indiquen, todos los documentos 
acreditativos de los criterios determinados en el apartado 21 del Cuadro Resumen. Dichos 
documentos, presentados por separado, habrán de encabezarse con letras mayúsculas con 
idéntico título a aquel con el que se denominan en dicho punto del Cuadro Resumen. […]” 
 
Entendemos que lo indicado en la cláusula 5 es un error y, por lo tanto, la documentación 
administrativa y técnica sí puede ser presentada en varios ficheros informáticos, siendo cada 
uno de ellos no superior a 30 Mb. 
¿Es correcta nuestra interpretación? 
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Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que toda la documentación ha de presentarse, 
preferentemente, en forma de un único fichero informático (RAR, ZIP, PDF, etc.), no superior a 
30 Mb, salvo excepciones justificadas por el tamaño de los archivos. 

 

Consulta 2: 

La corrección de errores de fecha 27.01.2023 indica que el contenido de la carpeta nº 1 es el 
siguiente: 

“a.   CAPACIDAD   DE   OBRAR   Y   PROHIBICIONES   DE   CONTRATAR, SOLVENCIA 
ECONÓMICA FINANCIERA, SOLVENCIA TÉCNICO PROFESIONAL: 
a.1 Declaración Responsable (con el contenido de la Condición 6.1 a)). 
a.2 Compromiso Constitución de UT.E. (en su caso). 
a.3 Documentación de preferencia en la adjudicación (en su caso). 
a.4 Documentación para desempate (Certificado de empresa en el que conste el 
número de trabajadores con discapacidad en plantilla).” […] 
 

Mientras que el Pliego de Condiciones Particulares, cláusula 6. CONTENIDO DE LAS 
PROPOSICIONES, apartado 6.1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA indica que: 

“c) Preferencia en la adjudicación: En caso de ser necesario, a los efectos de resolver 
posibles empates entre las distintas proposiciones y de conformidad con  los  
apartados  nº  11.1.1  y  11.1.2  del  presente  Pliego  acudir  al  criterio  disponer  en  
plantilla  de  un  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  superior al 2 por 100, 
las empresas deberán aportar tales Certificados en este apartado   de   Documentación   
Administrativa,   no   siendo   admisible   la   acreditación de tales circunstancias en un 
momento posterior.  
Si varias empresas acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en 
un porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del 
contrato el concursante que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla. 
A efectos de aplicación de esta circunstancia, los concursantes deberán acreditarla, en 
su caso, mediante un certificado de la empresa en el que conste el número de 
trabajadores con discapacidad en plantilla, y los documentos de cotización a la 
Seguridad Social.” 
 

Entendemos que, de acuerdo con el Pliego, el certificado de empresa en el que conste el 
número de trabajadores con discapacidad en plantilla y los documentos de cotización a la 
Seguridad Social, corresponden al subapartado a.3. Documentación de preferencia en la 
adjudicación, por lo que el contenido del apartado a de la carpeta nº 1 ha de ser: 

“a.1 Declaración Responsable (con el contenido de la Condición 6.1 a)). 
a.2 Compromiso Constitución de UT.E. (en su caso). 
a.3 Documentación de preferencia en la adjudicación (en su caso).” 
 

¿Es correcta nuestra interpretación? 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que ha sido publicado el documento de corrección de 
errores “Correccion de errores 3 PCP”  

 

 

En Madrid, a 01 de febrero de 2023. 
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